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Valledupar, Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00141-00. 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 

DEMANDANTE: OSWALDO MARTIN BERMUDEZ ROJA. 

DEMANDADO: MAROLYS DANIELA MAESTRE GARCIA. 

 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL seguida por OSWALDO MARTIN BERMUDEZ ROJA contra MAROLYS 

DANIELA MAESTRE GARCIA, la parte demandada presentó escrito de 

contestación dentro del término legal concedido para ello, tal como lo hace 

constar Secretaría en el informe que antecede y, observándose que dentro del 

mismo fueron propuestas excepciones de mérito, lo procedente es correr 

traslado por secretaria a la parte actora de las excepciones propuestas por el 

término de tres (03) días, conforme a lo establecido en el artículo 391 del C.G.P. 

Fenecido el término establecido en la disposición previamente citada, devuélvase 

el expediente al Despacho a fin de impartir el trámite correspondiente.  

Por otro lado, sea la oportunidad para reconocer personería jurídica al doctor 

PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ CARRANZA, como apoderado judicial de la señora 

MAROLYS DANIELA MAESTRE GARCIA, con las mismas facultades otorgadas en 

el mandato a él conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 

AQA 
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